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PARANA, - 3 L. 202l,

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicito lo odquisición de insumos y Equipomiento
que serón distribuidos en los Unidodes de Teropío lntensivo (UTl) de los distintos
efectores de lo Provincio, (Monitoreo de Pocientes), considerodos lnsumos Críticos
en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo lo . DECNU -2020 -260- APN - PTE)

(CoVlD - l9);y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 45146 obro intervención del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de
este MINISTERIO, informondo que se requirieron presupuestos por medio de correo
electrónico o ONCE (1i)firmos del rubro, de los cuoles solo hon presentodo oferto
CINCO (05) de ellos, siendo los mismos: "CIPAR INGENIERIA S.R.l.", "BIOMED S.A.",
"SlNEBl de Golvón Guillermo", "VI-FARMA S.R.L." y "LABELEC INGENIERIA de Rigoni
Jorge Doniel" todos de PARANA, hobiendo confeccionodo el correspondiente
Cuodro Comporotivo de Propuestos;

Que otento o ello el Deportomento Bioingenierío, procedió o reolizor el
onólisis y posterior informe técnico de los ofertos presentodos;

Que hobiendo tomodo intervención el COES, se expide medionte onte Acto
obronte o fs. 89, oconsejondo odjudicor o los firmos "LABELEC INGENIERIA de Rigoni
Jorge Doniel" y CIPAR INGENIERIA;

Que en virtud de ello y teniendo en cuento lo proximidod delvencimiento del
plozo de montenimiento de oferto, se solicitó o lo firmos mencionodos, omplioción
del mismo, lo cuol fue ocepiodo por LABELEC INGENIERIAy CIPAR INGENIERIA sólo

omplió por siete díos hóbiles mós lo oferto correspondiente ol RenglÓn 4;

Que otento o lo expuesto ho tomodo nuevo intervención el COES,

oconsejondo lo odjudicoción del Renglón No 0'l y del Renglón No 05, o fovor de lo
firmo LABELEC INGENIERIA y el Renglón No 04 (oferto bose), o fovor de lo Firmo

"CIPAR INGENIERIA S.R.L." de PARANA;

eue lo D|RECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
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Que o fs. 0l obro noto que fundomento lo compro en los occiones que
orticulo el Comité de Orgonizoción de Emergencios de Solud ( COES) estoblecido
por Resolución No ó33/2020 MS;

Que o fs.02 obro Anexo de Monitoreo de Pocientes;
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dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27" - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decreto 795/96
MEOSP.- Artículo 5o - lnciso 9) - Artículo 132" - lnciso b) - Artículos 134" y 142" - lnciso
i0) - Decreto No 4800/18 MEHF. y Decreto N" 152115 MS. - Artículo 3o modificodo por
Decreto N" 2789117 MS. y Resolución No 633120 MS. - Artículo 30 - DECNU - 2020 -
2óO- APN - PTE y Decreto N" 3óll20 MS. - Artículo go- Decreto No 368120 GOB -
Artículo llo - prorrogodo por Decretos No 496/20 GOB, No 521 l2O GOB - N" 602/20
GOB y N" óó3120 GOB y No ó01 /20 GOB;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo odquisición de lnsumos y
Equipomiento que serón distribuidos en los Unidodes de Teropio lntensivo (UTl) de los
distintos efectores de lo Provincio (Monitoreo de Pocientes), considerodos lnsumos
Críticos según Resolución N'01/2020 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, poro
serdistribuidos en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l'DECNU *2020-
260 - APN - PTE) (COVID-19) Decreto No 3ól /20 MS - Resolución No 633120 MS, entre
el MINISTERIO DE SALUD y los Firmos "LABELEC lngenierio de Rigoni Jorge Doniel" de
PARANA - CUIT N" 20-22737156-1 y "CIPAR INGENIERIA S.R.L." de PARANA - CUIT N"
30-714ó0307-4, por lo sumo totol de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS VEINTE l$ 484.920,00), en mérito de lo expuesto en los considerondos
precedentes.-

ARTICULO 2".- Adjudicor lo compro interesodo y outorizodo en el Artículo onterior,
de lo siguiente monero:

*o lo firmo LABELEC lnoenierio de Jorge Doniel Rigoni- PARANA
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Renglón NoOl: QUINCE MIL (15.000) Electrodos outoodhesivos descortobles. Morco:
AMBU - WHITE SENSOR (Oferto Bose)
P.Unitorio $ I 0,40......... $ l5ó.000,00.-

Renolón No 05: SESENTA (ó0) Oxímetros de Pulso. Morco: HAND
P.Unitorio $ 4.000,00 $ 240.000,00.-

SUBTOTAL.. $ 39ó.000,00.-

*o lo firmo CIPAR INGENIERIA S.R.L. - PARANA

Renolón No 04: SESENTA (ó0) Tensiometros Aneroides. Morco: CORONET - HS 20A
(Oferto Bose)
P. Unitorio $ '1.482,00 $ 88.920,00.-

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO. $ 484.920,00.-

ARTICU!.O 3".- Decloror desiertos los Renglones No 02 debido o que no fue ompliodo
el plozo de montenimiento de oferto de lo único propuesto que se ojustobo
técnicomente presentodo por lo firmo CIPAR INGENIERIA S.R.L. y No 03 porque se
descortó lo únicq oferto presentodo por condicionor el plozo de montenimiento de
oferto.-

ARTICU[O 4".- Encuodror lo presente gestión en el morco de lo preceptuodo en lo
Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Artículo 2ó" - lnciso h) - Artículo 27o
- lnciso c) - Aportodo b) - Punto 90) y Decreto 795/96 MEOSP.- Artículo 5o - lnciso 9) -
Artículo 132" - lnciso b) - Artículos l34o y 142" - lnciso l0) - Decreto No 4800/18 MEHF. y
Decreto No 152/15 MS. - Artículo 3o modificodo por Decreto N'2789/17 MS.
yResolución No 633120 MS. -Artículo 3o -DECNU -2020-260 -APN - PTE y Decreto
No 3ól/20 MS. - Artículo 9o - Decreto No 368120 GOB - Artículo I lo - pronogodo por
Decretos N" 496120 GOB, No 521 l2O GOB - No ó02120 GOB y No óó3120 GOB y N"
601120 GOB.-

ARTICULO 5o.- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C I -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0l -sP 00 -PY 00 -AC 0l -oB 00 -Fl 3 -FU l 4 -
FF I I -SF 0001 -t 2 -PR I -PA 5 -SP 0000 -DP 84-UG 07.-

ARTICULO 6".- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lq orden de pogo y solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL

DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o
lo Firmo "LABELEC lngenierio de Rígoni Jorge Doniel" de PARANA - CUIT No 20-
2273715ó-], el totol de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 39ó.000,00) y o lo
Firmo "C:PAR INGENIERIA S.R.L." de PARANA - CUIT N' 30-71460307-4, un totol de
PESOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 88.920,00), previo
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presentoción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos
legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte del
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y EI DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL

MEDICAMENTO, ombos de este MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA
Jurisdiccionol rendir cuento onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICULO 7o.- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-
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